
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N° 130/2012 

á, 05 de septiembre del2012 

VISTOS: 

El oficio de "Secretaria Geneml N° 1249/2012 del 01 de agosto de 2012", recibido en Secretaria 
del Concejo Municipal el 14 de agosto de 2012, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
mmplimien to al Artículo 12 Numeral 11) de la Ley de Municipalidades N° 2028 re mi te pam 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal el "CONVENIO 
INTERTNSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 36/2.012, SUSCRITO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL 
HOGAR "TERESA DE LOS ANDES". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 36/2.012", 
objeto de 110rmnr las co11diciones del apoyo económico r¡ue efectuara el Gobiemo Autóno111o 
Municipal de Sa¡¡ta Cruz de ln Sierrn a fnvor del Hognr Teresa de los Andes; nsi núsnw de 
aunar esfuerzos Clltre lns partes, parn el beneficio de los niños, niñns y adolescentes con 
discapacidnd física e intelectual y e/l situación de riesgo social dando 1111a formación técnicn, 
delltro de la jurisdicción territorinl del nw11icipio. 

Que, el Gobierno Aut ónomo Municipal de Santa Cruz de la Sien-a, por 
intermedio del presente Convenio de Coopernción se compromete la sumn de Bs. 50.000,00 
(Cinmenta Mil 00/100 Bolivianos) en favor del Hognr Teresa de los Andes;, con cargo nl 
Presupuesto Opemfi'I'O Anual POA 2012 de la Direcció11 de Genero y Asuntos Generacio11ales, 
destinado a cubrir los costos de sen,icios btisicos de luz, agua, teléfono, productos 
farmacéuticos y productos de limpieza. 

Que, se hn certificado la existencia del presupuesto en ln Pnrtidn 1202012, Obj. De Gnsto 
N° 71610- (A personas e I11stituciones Privadns sin Fi11es de Lucro), Derificalldo el rnonto. 

Que, ln normati7'17 legnl Vige¡¡te establece lo siguiente: La Nuevn Constitución Política del 
Estado en su Artículo 302.- l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales 
Autónomos, en su jurisdicción: lnc. 35.- Co1ruenios y/o contratos con personas naturales o 
colectiDas, públicas y priDndas pnm el desarrollo y cumplinúeJzto de sus atribuciones, 
compete11cias y fines. La Ley N° 2028, Muniápnlidndes en el Artículo 12.- El Concejo 
Municipal es la máxima autoridad del Gobierno Municipal; constituye el órgano 
representati·Po, deliberante, norlllntivo y fiscnlizndor de la Gestión Mu11icipnl, siendo sus 
atribuciones las siguie11tes: lnc. 11.- Aprobar o rechazar Convenios, Contratos y Concesiones 
de Obras, Seruicios Públicos o explotaciones del.Municipio en zm plazo nuixinw de quince (15) 
días; el Código riel Niño, Niña y Adolescente en sz1 Artículo 190.- (Representación de 
Funciones).- Los Gobiemos Municipales cu111plen lns funciones de protección n la niiiez y 
adolescencia en represen tnció11 del Estado y la Sociedad a tra·ués de las Comisiones Municipales 
y las D�fensorías de la Ni-iiez y Adolescencia. 

Que, en Sesión Ordinaria No. 47, de fechn 05 de septiembre de 2012, el Co11cejo Municipal en 
pleno, resol'uió tratar el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
No 36/2.012" por dispensació11 de tmmi te y voto de urgencia en aplicación de lo establecido en 
el Art. 62, del Reglnlllento [¡¡temo del Concejo Municipal de la ciudad de Snnta Cruz de la 
Sierm. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rfe Santa Cruz de la Sierrn, de confonllidad n lo 110rmado en In 
Constitución Politica del Estado, Ley de Municípalidndes y otras 11ormns co11exas, en uso de 

szgwente: ' 6 Ú 

sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinnrin de fecha 05 de septielllbre del mio 2012 dicta la� \ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N  

ARTICULO PRIMERO.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACION N° 36/2012", en fm,or del Hogar Teresa rfe los Andes, representado 
legnlme11te por Hno. Néstor Antonio Rodríguez Cmw, con un lllonto comprometido por el 
Gob ierno Autónomo Municipal rfe Snntn Cruz rfe ln Sierra de Bs. 50.000,00 
(Cincuenta A1íl 00/100 Boli·uianos), con cargo al Presupuesto Operati'uo Anual POA 2012 de 
In Dirección rfe GeJlero y Asuntos Genemcíonnles, rfestinado n cubrir los costos rfe sen,icíos 
básicos de luz, agun, teléfono, productos farmacéuticos y productos de limpieza. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutá'o Municipal quede e11cnrgndo del cumplillliento 
de In presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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